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1.- Introducción 
La finalidad de la tarea inspectiva es llegar a la verdad. Determinar si el contribuyente pagó bien, o si pagó de menos. Si se cometieron infracciones, la tarea inspectiva deberá recoger la prueba necesaria para luego sancionar al infractor. 

El no cumplimiento de las obligaciones fiscales es una acción ilegítima, injusta e inmoral, que viola el principio de igualdad de los contribuyentes ante las cargas públicas. Es por ello que las tareas de fiscalización sirven en definitiva para reestablecer el equilibrio entre los contribuyentes, para acabar con la competencia desleal.

La inspección tiene que ser una tarea en la que el contribuyente y los terceros colaboren al máximo con el Fisco para llegar a la verdad.  

El control fiscal responde a 2 exigencias derivadas de la propia misión y naturaleza de la imposición:

1) Una exigencia democrática: garantizar el respeto de la voluntad del legislador.

2) Una exigencia de justicia: evitar que los contribuyentes honestos paguen por los defraudadores y reestablecer la igualdad de condiciones de competencia en el mercado entre los diferentes agentes económicos que intervienen. 

El deber de pagar los impuestos es, sin dudas, uno de los más importantes deberes ciudadanos, porque de su cumplimiento colectivo depende que se reúnan los recursos para mantener el funcionamiento de los poderes del Estado, la seguridad, la salud pública, la educación, etc. 

El reconocimiento de la importancia del deber de pagar los impuestos implica reconocer también la importancia de la labor fiscalizadora. Pero la jerarquía indiscutible de esta labor no autoriza a sostener que el Fisco goza de súper-poderes, o que el fin justifica los medios, o que existe un “interés general” que permite desatender derechos individuales. El país conoce la desgraciada experiencia de haber vivido épocas en que ciertos fines del Estado considerados esenciales a la sazón, justificaron medios que hoy todavía lamentamos.

La labor fiscalizadora debe en todo momento respetar los derechos individuales. Derechos individuales que sólo pueden ser limitados por leyes dictadas expresamente por razones de interés general, como lo establece el artículo 7 de la Constitución. 

Los autores argentinos Osvaldo Soler, J.R. Frohlich y J.A. Andrade dicen: “La tutela de los derechos del individuo es un valor más importante para la sociedad que el castigo del autor del delito: el fin no justifica los medios y no pueden violarse garantías constitucionales con el pretexto de un interés social, que sólo debe ser alcanzado a través de los medios lícitos que la propia ley prevé.” 

Quiero citar otra importante opinión, del actual Director de la División Técnico-Fiscal, Dr. Héctor Huertas: “A través del cercenamiento de los derechos y garantías individuales, no se obtiene el camino adecuado para lograr un aumento de la recaudación o la real efectividad de una figura sancionatoria (...). Ante todo, se impone la reafirmación de las exigencias propias de un Estado de Derecho, observándose adecuadamente las garantías del debido procedimiento tanto en Sede Jurisdiccional como Administrativa.” 

El derecho de la Administración a fiscalizar el cobro de los impuestos se enfrenta a menudo con los derechos de los administrados: 

- el derecho a ejercer libremente el comercio, 

- el derecho a la inviolabilidad del hogar, 

- el derecho a la inviolabilidad de la correspondencia, 

- el derecho a la intimidad, 

- el derecho de los clientes a que los profesionales no revelen la información que les han confiado.

Vamos a analizar las situaciones más frecuentes, en donde el derecho-deber estatal de fiscalizar, de llegar a la verdad, puede entrar en colisión con estos derechos individuales y veremos cómo deben resolverse esos conflictos.

Quiero ante todo efectuar una aclaración. Vamos a estar analizando las fronteras entre los derechos individuales y el derecho-deber estatal de fiscalizar el correcto pago de los tributos. En muchos casos, arribaremos a conclusiones contrarias a las de la DGI, respecto de lo que este organismo considera que son sus potestades. En tales circunstancias, es fácil caricaturizar nuestra posición como defensora de los evasores. Y es aquí donde queremos efectuar la aclaración y la  advertencia. Estamos totalmente en contra de la evasión tributaria en cualquiera de sus modalidades. Pero ello no significa que para combatir la evasión  se puedan violar derechos individuales.

El muy loable fin de cobrar los impuestos debe convivir con el resto de los derechos y fundamentalmente con los derechos individuales. 

En más de una ocasión haremos referencia al informe de la Sala de Profesionales de la DGI sobre las Facultades de la Administración Tributaria (firmado por 28 profesionales entre Contadores y Abogados), que se exhibe en la página de la DGI desde el 12 de septiembre pasado, y, por supuesto, daremos nuestra opinión.

Como se desprende de lo ya adelantado, no compartimos la posición de la Sala de Profesionales de la DGI en cuanto concluye: 

“Por tanto, la Administración en aras de un interés superior, con su actuar, eventualmente podría afectar el derecho de los particulares, pero esa afectación es legítima en la medida que con ella se aspira a la protección de la sociedad en su conjunto.”  

2. La inspección

Creemos conveniente comenzar dando una definición de la “inspección” y diferenciar esta labor del allanamiento, para analizar las diferentes potestades que una y otra implican. 

La inspección es el derecho del Fisco y la obligación del contribuyente de franquear el paso a un inmueble detentado u ocupado por este, para examinar la documentación vinculada con los impuestos del contribuyente inspeccionado y eventualmente el derecho a intervenir e incautar esa documentación. 

La inspección comienza con una decisión administrativa discrecional y es en sí misma una labor administrativa, en la que el Fisco no cuenta con la asistencia de la fuerza pública.

La decisión de inspeccionar es discrecional, pero no debe confundirse discrecionalidad con arbitrariedad. El Profesor Juan Carlos Peirano, en el Simposio sobre el Principio de Legalidad en Derecho Tributario (1986), sostuvo que esta decisión debería estar sujeta a parámetros objetivos: 

“Sería también conveniente que esta elección (la de quiénes han de ser inspeccionados) no quedara al arbitrio de la administración, lo que puede dar lugar a discriminaciones odiosas o a la aplicación de criterios fundados en móviles espurios y que fuera resuelta mediante mecanismos en los que quede excluida la intervención de la voluntad del administrador.”  

En el mismo sentido se han pronunciado Félix Abadi y Jonás Bergstein, que reclaman criterios objetivos de selección de los inspeccionados. 
 

En España, existe un Plan Nacional de Inspección, elaborado todos los años por la Secretaría de Hacienda, que recoge los criterios en virtud de los cuales se seleccionarán los contribuyentes a ser inspeccionados el año entrante. Esos criterios son dados a conocer todos los años. 

En Estados Unidos, el software que administra la base de datos de las liquidaciones individuales del Impuesto a la Renta identifica inconsistencias, aspectos llamativos, o zonas de riesgo y en base a índices estadísticos elige las personas a inspeccionar. Ello se suma, además, a una elección aleatoria o “at random”. 

¿Qué sucede si el obligado a franquear el paso a los inspectores se niega a hacerlo?

¿Qué sucede cuando la inspección debe ser hecha en el domicilio particular de una persona? 

En ambos casos, para ingresar al lugar será necesario contar con una orden de “allanamiento”. 

3. El allanamiento

El allanamiento -a diferencia de la inspección-, es el ejercicio de una decisión judicial fundada en la que el Fisco cuenta con la asistencia de la fuerza pública. 

El allanamiento está regulado en los arts. 201 a 210 del CPP. Esa normativa exige invariablemente la orden judicial que disponga el allanamiento, salvo en casos de flagrancia. La doctrina cita como ejemplo de flagrancia el caso en que se allana un inmueble sin orden judicial para evitar un delito inminente que pone en riesgo la vida de una persona. 
El allanamiento es, entonces, una medida excepcional, que solamente puede adoptar un Juez con el objetivo de ingresar en un recinto cerrado, contra la voluntad expresa o presunta de quien podría oponerse, para analizar, intervenir y/o secuestrar elementos de prueba que, en manos del imputado o de terceros, podrían desaparecer. 

El común denominador entre la inspección y el allanamiento es la potestad de ingresar a una propiedad con la finalidad de analizar pruebas y eventualmente intervenirlas o incautarlas cuando la gravedad del caso lo amerite. 
La distinción entre inspección y allanamiento se aprecia en el propio artículo 68 del Código Tributario (CT), que luego de regular la “inspección” en el literal D, consagra en su último inciso que la Administración requerirá orden judicial de “allanamiento” cuando sea necesario para el cumplimiento de sus facultades. Vale decir que si el contribuyente no permitió que el Fisco realizara la inspección, este deberá acudir a la justicia para obtener una orden judicial de allanamiento en el domicilio fiscal del contribuyente. 

Conviene efectuar una aclaración. Los inspectores de la DGI pueden solicitar administrativamente que los acompañe la policía invocando, por ejemplo, motivos de seguridad personal: prevén que pueden presentarse agresiones. Pero eso no significa que la presencia de la policía aumente las potestades que tiene la DGI. En el ejemplo dado, los funcionarios policiales acompañarán a los funcionarios de la DGI para prevenir una agresión. Pero si el inspeccionado se niega a franquearles el paso, la Administración deberá solicitar la orden judicial de allanamiento.

El Cr. Raúl D’Alessandro sostiene también esta posición, y así lo ha expresado en las Jornadas Tributarias de 8 y 9 de septiembre de 2004 organizadas por el Instituto Uruguayo de Estudios Tributarios. 

El allanamiento no puede tener por objetivo encontrar algún delito. Deben existir elementos probatorios fuertes que convenzan al Juez de que existió un delito para que pueda disponer un allanamiento. La doctrina y la jurisprudencia rechazan los allanamientos realizados con el fin de ver qué se puede encontrar. Estas llamadas “expediciones de pesca” solamente son admisibles en Estados totalitarios. 

4. ¿En qué domicilios pueden ingresar los inspectores
? 

El Fisco puede ingresar e inspeccionar los “inmuebles detentados u ocupados a cualquier título por los contribuyentes y responsables” tal como lo establece el CT en su artículo 68, literal D).   

El giro utilizado por la norma coincide con el concepto de “domicilio fiscal”. 
Si bien para el artículo 26 del CT el domicilio fiscal está en el lugar en donde el contribuyente desarrolla principalmente sus actividades, el concepto –de domicilio fiscal- está ampliado por vía reglamentaria. Así, el artículo 11 del Decreto 597/988 considera domicilio fiscal a “todo local, establecimiento, sucursal, oficina o anexos utilizados en el giro empresarial”. 

Por otra parte, la contracara de esta facultad de la Administración es el deber del administrado de “facilitar a los funcionarios fiscales las inspecciones en cualquier lugar, domicilios, establecimientos industriales o comerciales, oficinas, depósitos y medios de transporte” (artículo 70 CT literal D).

De acuerdo a nuestra normativa, entonces, la DGI puede inspeccionar no sólo la sede principal del negocio, sino también las sucursales, los depósitos y eventualmente un inmueble arrendado por el contribuyente para el archivo de documentación. 

Distinto es el caso en el que una empresa celebra con un tercero un contrato para depositar cajas con documentación. Para examinar la documentación que un tercero tiene en depósito es necesaria la orden judicial de allanamiento, ya que no se trata de un inmueble detentado por el contribuyente inspeccionado.

5. ¿Pueden realizarse inspecciones en el domicilio constituido?

La inspección se puede realizar en el domicilio fiscal. El domicilio fiscal es aquel en el que el contribuyente desarrolla su actividad. 

El artículo 68 literal D) del CT no habilita a realizar inspecciones en el domicilio constituido. 

El domicilio constituido es el lugar fijado a efectos de las comunicaciones con el Fisco. Este domicilio constituido puede estar en un lugar no “detentado u ocupado por el contribuyente”. Tal es el caso del domicilio constituido por empresas en el estudio u oficina de su contador.

La inspección sólo puede desarrollarse en los inmuebles detentados por el contribuyente que es objeto de la determinación. 
 Un contador en ejercicio es contribuyente de la DGI, pero no se le puede realizar una inspección en su Estudio relacionada con un contribuyente que sólo tiene su domicilio constituido en su Estudio. 

Conviene aclarar que este no es un tema de secreto profesional. Es pura y simplemente lo que dice la ley en el artículo 68 literal D) del CT: “inmueble detentado u ocupado a cualquier título por los contribuyentes y responsables”. 

Posición de la DGI 

Para la DGI se pueden hacer inspecciones en el domicilio constituido en el Estudio de un profesional. Ello a pesar de que no es un inmueble detentado u ocupado por el contribuyente, como exige el CT en el artículo 68 literal D). La aseveración del informe de la Sala de Profesionales no da ningún tipo de fundamento y se limita a afirmar:

“Si se trata de un domicilio fiscal o constituido, no hay dudas que la Administración puede inspeccionar libremente los mismos, tal cual lo dispone el literal D) que se comenta.”

El literal D) que se comenta requiere que el inmueble sea detentado u ocupado por el contribuyente o responsable inspeccionado. Pero este “detalle” no es analizado por la mencionada Sala.  

6. ¿Puede inspeccionarse un domicilio particular?

¿Qué sucede cuando el domicilio fiscal -único en el que pueden practicarse inspecciones- coincide con el domicilio particular de una persona?

El tema no es de laboratorio. Por ejemplo, a efectos del BPS, el domicilio fiscal en donde trabaja una empleada doméstica coincide con el domicilio particular de su empleador. 

Otro ejemplo es el de un profesional que al comienzo de su carrera instala un Estudio o consultorio en su casa. 

El artículo 11 de la Constitución establece que “El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa de Juez competente, por escrito y en los casos determinados por la ley.”  

El CT -en forma redundante, ya que la Constitución es clara- establece que sólo pueden inspeccionarse domicilios particulares con previa orden judicial de allanamiento (literal D del artículo 68 del CT). 
En consecuencia, si el Fisco pretendiera ingresar en un domicilio particular (que coincida con el domicilio fiscal) sin orden de allanamiento, el contribuyente que allí vive estaría en todo su derecho de no franquear el paso a los inspectores. 

Para conseguir la orden judicial de allanamiento, el Fisco sólo deberá probar al Juez que en el domicilio particular se encuentra también el domicilio fiscal del contribuyente que pretende inspeccionar. No será necesario que el Fisco aporte al Juez la prueba convincente de que se ha cometido una defraudación fiscal y de que en ese domicilio particular existe prueba determinante de la misma como lo exige el artículo 201 del CPP. 
 

Esta es también la opinión del Cr. D’Alessandro y de Rodríguez Villalba. 
 
Caso de jurisprudencia 

Inspectores del BPS concurren a un domicilio particular para inspeccionar la correcta aportación del personal doméstico. Una persona, que no es el dueño de casa ni el empleador, les franquea el paso y una vez dentro, los inspectores recogen información documental y testimonios que constituyen la base de la determinación tributaria. 

El empleador solicita la anulación de lo actuado, por haberse recabado la información en un domicilio particular al que se ingresó sin orden judicial de allanamiento. En la Sentencia N° 16/2002, el TCA sostuvo que la orden de allanamiento sólo se requiere en tanto exista resistencia frente a la inspección. Si se dejó entrar a los inspectores del BPS, la prueba obtenida es válida y el proceso es regular. 

Decimos nosotros que no fue el dueño de casa quien franqueó el paso, ni fue él quien firmó el acta de inspección, por lo que mal se puede decir que se consintió el ingreso o que no existió resistencia.

En consecuencia, no cabe duda de que la prueba fue obtenida por un medio ilícito. Resta analizar la validez de la prueba obtenida ilícitamente. En ese sentido, no se tuvo en cuenta la doctrina del “fruto del árbol podrido” en virtud de la cual debió haberse rechazado la evidencia obtenida ilegítimamente. 

Posición de la DGI 

La DGI entiende que cuando el contribuyente tiene su domicilio fiscal –es decir, desarrolla su giro- o fija su domicilio constituido en su domicilio particular, se da un consentimiento implícito para habilitar el ingreso de los inspectores que hace innecesario solicitar a la justicia el allanamiento. 

Entendemos que el hecho de que el domicilio particular coincida con el domicilio fiscal o con el domicilio constituido no permite extraer un consentimiento implícito del jefe del hogar que deje sin efecto el clarísimo imperativo contenido en la Constitución y en la ley. 

El artículo 11 de la Constitución establece: “El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar en él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa de Juez competente, por escrito y en los casos determinados por la ley”. 

Y el artículo 68 del CT literal D) dice claramente que “sólo podrán inspeccionarse domicilios particulares con previa orden judicial de allanamiento”. 

Probablemente la posición de la DGI tenga origen en el temor de que en forma abusiva se haga coincidir el domicilio fiscal con el domicilio particular, para obtener indebidamente la protección del texto constitucional. 

Entendemos que no existe ningún argumento que justifique el apartamiento de la norma constitucional. Pero además, en todo caso, se trata de un temor injustificado, porque la obtención de una orden judicial de allanamiento no constituye un obstáculo tan difícil de franquear para la DGI. Para obtener la orden de allanamiento, al Fisco le bastará con probar al Juez que el contribuyente tiene su domicilio fiscal en su domicilio particular y el Juez deberá disponer el allanamiento (ver punto 7 siguiente). Dado que la facultad de practicar inspecciones en el domicilio fiscal está establecida en la ley (artículo 68 literal D) del CT), no hay necesidad de probar ningún otro extremo. 
 

Ya en 1974, José Pedro Montero Traibel manifestaba esta misma preocupación sobre la necesidad de orden de allanamiento para ingresar en domicilios particulares. 
 
7. ¿Qué puede hacer el Fisco si el contribuyente le niega el paso al domicilio fiscal?
Si el contribuyente no franquea el paso a los inspectores a su domicilio fiscal, el Fisco no puede pedir directamente la asistencia de la fuerza pública. Debe solicitar al Juez una orden de allanamiento. 
 

En ese caso, ante el Juez al que se pide la orden de allanamiento, la DGI tendrá que probar únicamente: (i) que pretendió hacer una inspección en el domicilio fiscal del contribuyente y (ii) que este se lo impidió. No necesitaría justificar nada más. Es un caso especial frente a lo que el CPP exige con carácter general para que se habilite un allanamiento, que es que exista una resolución judicial fundada de que se encontrarán pruebas de un delito, sospechosos, o evadidos (artículo 201). 

En este caso, el allanamiento tendrá el mismo contenido que la inspección, pero con la ayuda de la fuerza pública en lo que refiere al ingreso. El Fisco no podrá acceder a más documentos de aquellos a los que hubiera accedido si el particular hubiera franqueado voluntariamente el paso a los inspectores.

Las consecuencias tributarias y eventualmente penales que puede acarrear la negativa del contribuyente a dejar entrar a los inspectores a su domicilio fiscal las analizaremos en el punto 13.

8. ¿Cómo debe desarrollarse la inspección? 

Respetando ciertos principios:

· Principio de la economía de la información y procedimiento

La información debe solicitarse de manera de causar los menores inconvenientes posibles al contribuyente.  

En Alemania, a este principio se le llama de la “interdicción de la excesividad”. 
 Funciona como límite del actuar de la Administración, prohibiendo al Fisco efectuar requerimientos desmesurados. Ante la existencia de varios medios de información, debe optarse por el que requiera menor inversión de trabajo de parte del contribuyente. 

En España, el Reglamento General de la Inspección de los Tributos (RGIT) establece que la inspección deberá practicar sus actuaciones procurando siempre perturbar en la menor medida posible el desarrollo normal de las actividades laborales, empresariales o profesionales del obligado tributario. Materializando esa obligación, existen disposiciones que acotan el examen de la documentación en las oficinas del inspeccionado y durante la jornada laboral. 

· Trato respetuoso

Como curiosidad, cabe destacar que en España se prevé el derecho de los contribuyentes a ser tratados con respeto y cortesía (artículo 19 de la Ley de derechos y garantías de los contribuyentes).

Siguiendo con las curiosidades, en España existe un procedimiento de “recusación de los inspectores” por razones de enemistad manifiesta. 

9. ¿Puede un inspector hacerse pasar por un cliente? 

Es el caso en que un inspector se presenta en un comercio sin identificarse como tal y efectúa una compra de un bien o contrata un servicio con la finalidad de detectar si se emite factura. Es un tema importante, porque en caso de que no se entregue factura se configuran infracciones tributarias y eventualmente se puede llegar a la clausura del establecimiento.

Es discutible si esta actividad encubierta del inspector se puede realizar o no.

Una posición podría ser que esta facultad está dentro de las potestades de fiscalización habituales del Fisco.

Otra posición puede ser que esta actividad encubierta del inspector no es legítima porque:

1) La regla en materia de actuaciones administrativas es la publicidad, que es esencial para que el administrado conozca la gestión de los órganos del Estado.
2) Para que el agente encubierto pueda ser utilizado por la Administración es necesario el dictado de una ley. Así, por ejemplo, la figura del agente encubierto está contenida en la Convención de Palermo de la ONU contra la Delincuencia Organizada, que fue ratificada por nuestro país. 
 Uruguay creó por ley la figura del agente provocador en la primera ley de urgencia en el año 2000. 
 Pero esta figura sólo puede operar en casos de “delincuencia organizada” y previa autorización del Juez. 
En julio de 2005, se dictó una ley en la República Argentina, conocida como “Ley Antievasión II”, que creó la figura del agente encubierto o fedatario, o camaleón fiscal. Se autorizó a los inspectores de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) a hacerse pasar por compradores de bienes o servicios para constatar la obligación de emitir y entregar facturas. Como puede verse, también en Argentina se estimó necesario el dictado de una ley para autorizar este tipo de práctica.

10. ¿Pueden los inspectores secuestrar documentación? ¿Por cuánto tiempo?
El CT prevé que la Administración puede incautarse de “libros y documentos”, “cuando la gravedad del caso lo requiera” y hasta por un lapso de 6 días hábiles (artículo 68 del CT literal C).

El plazo sólo se puede prorrogar por el Poder Judicial por otros 6 días.

Vencido el plazo, el contribuyente puede pedir la devolución de la documentación a la Justicia.

No debe existir una norma menos respetada que esta en el ordenamiento jurídico uruguayo. En la práctica, la documentación queda en poder del Fisco durante meses. Aparentemente, la dinámica con la que se comienzan nuevas inspecciones genera una acumulación de documentación que luego no es posible procesar en los tiempos previstos por la ley.

Es cierto también que es común que los inspectores ofrezcan a los contribuyentes la devolución de la documentación en caso de que el contribuyente inspeccionado la requiera. 

En 1975, en una Mesa Redonda sobre el recién aprobado Código Tributario, en el debate que siguió a la exposición del Dr. Oscar Alonso, asesor de la DGI, el Profesor Valdés Costa lo interrogaba sobre cuál era la práctica de la DGI en aquella época: ¿solicitaba la prórroga o retenía de hecho? El Dr. Alonso, en 1975 (hace 30 años), contestaba “En la práctica cuando la DGI se ha incautado de libros o documentación, ha llegado a un acuerdo con el contribuyente acerca del plazo de la incautación. No conozco un solo caso concreto de solicitud judicial de prórroga”. 

11. ¿Qué documentación puede requerir e incautar la DGI? 
La ley (artículo 68 del CT, literal A) autoriza al Fisco a exigir a los contribuyentes y responsables la exhibición de:

(i) libros comerciales, 

(ii) documentos comerciales y 

(iii) correspondencia comercial. 

Debe determinarse entonces qué debe entenderse por “libros comerciales”. El artículo 55 del Código de Comercio dice que los “libros comerciales” son: libro diario, inventario y copiador de cartas y los respaldos documentales correspondientes. 

Con respecto a los “libros sociales” (artículos 332 a 337 de la Ley N° 16.060)  -libro de actas de directorio, de accionistas, de registro de acciones- es claro que no forman parte del concepto “libros comerciales”. No obstante, en la práctica es común que las empresas accedan pacíficamente a la entrega al Fisco de los libros sociales, aún cuando estrictamente no estén obligadas a hacerlo. 

El adjetivo “comerciales” califica a los libros, a los documentos y a la correspondencia. Queda fuera toda la esfera íntima del contribuyente. Es por ello que el Fisco no puede solicitar ni llevarse al barrer información comercial y no comercial. 

Posición de la DGI

Para la DGI, como no se puede conocer a priori cuál es la documentación comercial y cuál es la privada, se puede llevar toda la información. Y no sólo del domicilio fiscal, sino del constituido, del Estudio del contador o del abogado, o de cualquier tercero.  

12. ¿Pueden efectuarse copias de discos duros o llevarse computadoras o armarios con carpetas?
 

Ni el Fisco (en las inspecciones) ni el Juez (en los allanamientos) pueden establecer un secuestro indiscriminado de documentación a fin de ser posteriormente analizada, pues en este tipo de diligencias se debe evitar acceder, directa o indirectamente, a información que no sea razonablemente relevante a los fines de la inspección o allanamiento.

Claro está que si el contribuyente admite que la computadora o el armario contienen únicamente información comercial, el obstáculo desaparece. 

No debe olvidarse que la “correspondencia” contemporánea está representada de manera ampliamente mayoritaria por los correos electrónicos que se guardan en computadoras. Y la “correspondencia”” está protegida por el artículo 28 de la Constitución que establece que “la correspondencia de cualquier especie es inviolable y nunca podrá hacerse su registro, examen o interceptación sino conforme a las leyes que se establecieran por razones de interés general.”  Ley que no existe en la especie. 
En Argentina, la ley faculta a la AFIP a requerir al contribuyente la totalidad o parte de los soportes magnéticos, pero siempre que se vincule a los hechos imponibles. 
 Osvaldo Soler dice que la tarea de deslindar qué parte de la información corresponde entregar, debe ser realizada en el mismo momento de la inspección, en presencia del contribuyente y de su asesor. Y agrega el autor argentino que si parte de los datos contenidos en los soportes magnéticos no tiene relación alguna con el hecho imponible del impuesto motivo de la inspección y ello puede ser acreditado por el inspeccionado, este no está obligado a suministrarlos, debiéndose contentar el organismo recaudador con colectar sólo aquellos que tienen trascendencia tributaria para el objeto de la inspección.

Nos hallamos pues frente a un fenómeno en el cual el contribuyente debería realizar un control de la razonabilidad de la actuación de los inspectores en forma concomitante con la tarea de estos. Ese control sólo puede ser efectuado mediante una presencia y dedicación constante del representante del contribuyente, con suficiente conocimiento no sólo de la materia tributaria inherente a la liquidación impositiva, sino además, de los derechos y garantías que amparan a su representado y, como consecuencia de ello, de los límites que recortan las facultades del organismo fiscal. 

Caso de jurisprudencia

En Sentencia N° 47/2005, de 20 de mayo de 2005, el Juzgado Letrado de lo Contencioso Administrativo de 2° Turno rechazó un recurso de amparo interpuesto por un contribuyente al que le incautaron 5 computadoras (torres). A la fecha, esta sentencia está publicada en la página web de la DGI.

En el recurso interpuesto por el contribuyente, se solicitaba que se ordenara a la DGI no tener en cuenta la información, que según la empresa fue ilegítimamente retirada de su domicilio fiscal.

La Jueza no hizo lugar al recurso de amparo porque el contribuyente no dejó constancia de su oposición en el acta de inspección y porque, además, podría haberse negado a firmar el acta. Vale decir que el rechazo del recurso se produjo por razones meramente formales.

No obstante, la Sentencia dice algo muy importante: 

“Ello sin embargo, es del caso señalar que la administración demandada sólo podía retirar aquella documentación que tuviera interés fiscal de forma de no interrumpir la actividad comercial, y a su vez la actora pudo indicar cuáles eran los archivos que tenían un interés personal suyo o de sus clientes ajenos a la relevancia fiscal.”  

La Jueza, si bien rechazó el amparo –por razones formales-, advirtió que estaba laudando un conflicto entre el derecho a inspeccionar del Fisco y el derecho a la intimidad y a ejercer libremente el comercio de esta empresa unipersonal, que giraba en el ramo de “gestoría” y a la cual quitarle 5 computadoras era como cerrarle el negocio. No hay mucha diferencia entre la clausura por no facturar y una inspección como esta, en la que se retiran los instrumentos de trabajo. 

Posición de la DGI

En posición con la que discrepamos totalmente, la DGI sostiene que el contribuyente o incluso su profesional están obligados a no tener en una misma computadora archivos comerciales y personales. 

Esta afirmación no tiene ninguna base jurídica. Es prácticamente imposible mantener separada la correspondencia y aquellos archivos comerciales con trascendencia tributaria para el objeto de la inspección. 

La solución de este problema radica en efectuar una tarea de selección de aquellos archivos que tengan relevancia a efectos de la inspección. Por supuesto que se tratará de una tarea compleja, en la que se necesitará la colaboración del contribuyente y de sus asesores, pero esa complejidad no puede nunca ser el fundamento de una incautación indiscriminada de información. 

13. ¿Puede el contribuyente negarse a declarar? 

En principio, el contribuyente está obligado a colaborar con el proceso inspectivo, con la finalidad de llegar a la verdad. 
 

Ahora bien, también es cierto que a la obligación del contribuyente de colaborar con la Administración se enfrenta el principio constitucional de que nadie está obligado a declarar contra sí mismo. El derecho a no declarar contra uno mismo tiene raigambre constitucional (artículo 20) 
 y está reconocido en el Pacto de San José de Costa Rica, ratificado por Uruguay. 

No debe perderse de vista que el procedimiento fiscal puede terminar en la denuncia por el delito de defraudación. 

Se trata de un principio reconocido en el derecho penal y aplicable al derecho infraccional tributario, al que se le reconoce naturaleza penal. 

Vinculado a este tema, en España se prevé expresamente el derecho del contribuyente a ser asistido por un asesor en las diversas actuaciones de la inspección (artículo 25.2 del RGIT).

¿Qué consecuencias tiene la negativa a declarar o a franquear el paso a los inspectores al domicilio fiscal? 

1) En el terreno tributario
· Ambas acciones constituyen una falta de colaboración por parte del contribuyente, que lo hace incurrir en la infracción de contravención (artículo 95 del CT). 
 

· La falta de colaboración que suponen ambas actitudes será tomada en cuenta para graduar la eventual multa por defraudación (artículo 96 del CT). 
  

· La negativa a franquear el paso a los inspectores verifica una de las hipótesis de presunción de la intención de defraudar (artículo 96 lit. E)  del CT). 

2) En el terreno penal 
· Si la desobediencia a la autoridad que implica el no franqueo del paso de los inspectores al domicilio fiscal, se concreta en forma respetuosa, no hay consecuencias penales. Sí las habrá de tipo tributario, según lo visto en el numeral 1) anterior. La negativa a declarar no podría estar penada en ningún caso ya que se trata del ejercicio de un derecho constitucional.
· Si la desobediencia se hace menoscabando la autoridad, injuriando a los funcionarios por medio de una desobediencia abierta, se puede configurar el delito de desacato (artículo 173 inciso 2° del CP), penado con 3 a 18 meses de prisión. 

· Si la desobediencia se hace con falta de respeto a la autoridad pero sin llegar a la injuria se puede configurar una falta recogida por el Código Penal: “Falta de respeto a la autoridad y desobediencia pasiva” que se castiga con multa de 10 a 100 UR -$2.734 a $ 27.342- (artículo 360 numeral 4° del CP). 

14.- ¿Puede el Fisco solicitar información a un tercero ?

El Fisco puede requerir informaciones a terceros, -es decir, personas ajenas al hecho generador del tributo- sean contribuyentes o no del órgano que está realizando la inspección. Así lo establece el literal E) del artículo 68 del CT. La doctrina, Berro entre otros, reconoce que el tercero que no colabora con el Fisco es pasible de ser sancionado con la multa por contravención, sea o no contribuyente. 

Pero el hecho de que los terceros deban colaborar con el Fisco no significa que se pueda “inspeccionar” a terceros. Jonás Bergstein y Felix Abadi sostienen que los terceros no pueden ser objeto de fiscalización, porque esta labor involucra la esfera íntima del individuo, que sólo es posible invadir si existe un texto legal que así lo autorice. 

La Ley de Presupuesto N° 17.930, en su artículo 469, eleva sustancialmente la multa por contravención aplicable a los terceros que no colaboran con el Fisco, pudiendo las mismas llegar a los US$ 130.000. 

15.-  ¿Cuánto puede durar una inspección?
La ley no establece un plazo de duración de la inspección. A nuestro entender sería muy difícil que pudiera establecerlo. La duración depende del tamaño de la empresa inspeccionada, de su grado de informatización, de las posibles complejidades e irregularidades que puedan ir encontrando los inspectores, etc.

En Francia existe un plazo máximo de 3 meses para las inspecciones que se realizan a pequeñas empresas. 

En España, una ley de 1998 fijó un plazo de 12 meses para las inspecciones, susceptible de ampliación por 12 meses más. 
 El plazo se suspende por dilaciones imputables al contribuyente y por los períodos de interrupción justificada que establece la reglamentación. La limitación temporal es más teórica que práctica, ya que en realidad las consecuencias del incumplimiento de los plazos por parte de la Administración fiscal son muy débiles. Esas consecuencias se limitan a que el tiempo transcurrido durante la inspección no interrumpe la prescripción de los tributos inspeccionados y al no cobro de recargos por mora. 

El problema se plantea con las inspecciones que no avanzan, que quedan estancadas, que no se mueven. Esto es muy común porque el Fisco históricamente inicia más inspecciones de las que tiene capacidad de concluir.

¿Qué puede hacer el contribuyente ante inspecciones que no avanzan?
El Cr. Felix Abadi y el Dr. Jonás Bergstein han sugerido la “acción de amparo” consagrada por la Ley N° 16.011 en los siguientes términos: “Cualquier persona (...) podrá deducir la acción de amparo contra toda (...) omisión de las autoridades que en forma actual o inminente lesione sus derechos con ilegitimidad manifiesta” . 

Esta posición cuenta con apoyo en la doctrina argentina. 

En la práctica, la posibilidad de que la acción de amparo prospere es, en nuestra opinión, casi nula, porque no va a ser posible probar la ilegitimidad manifiesta de la demora, al no existir un plazo establecido para la culminación de la inspección.

¿Qué ocurre con los impuestos mientras dura la inspección?

· La prescripción de los tributos no se suspende (a diferencia de lo que ocurre en España). 

· Se siguen generando los recargos por mora. 
16.- El secreto profesional
16.1 ¿Qué es el secreto profesional?

El deber de los profesionales de guardar secreto de la información de sus clientes tiene por finalidad la protección de diversos derechos individuales como el de intimidad, seguridad, confidencialidad de la correspondencia y el derecho a no declarar contra sí mismo.

El particular que recurre al profesional lo hace movido por una razón de necesidad. Como dice Bayardo, el hombre, por ausencia o deficiencia de conocimientos técnicos, imposibilidad material o impedimento jurídico de proveer por sí mismo ante determinada situación, enfrenta una necesidad (absoluta o relativa), para satisfacer la cual se ve obligado a recurrir al auxilio, ayuda o consejo de otras personas, las cuales no prestan en rigor una asistencia de simpatía individual o de mera solidaridad, sino que fundamentalmente intervienen como detentadores de un conocimiento especializado, de un tecnicismo particular, cultivado y ejercitado por ellos, como profesionales (sensu lato) que son. 

La fuente de la obligación de guardar silencio reside en el derecho que tiene cada individuo de que no se revele lo que es una expresión de su intimidad y ese derecho tiene sustrato constitucional (artículos 72 y 28 de la Constitución). 

Para Varela Méndez, el secreto profesional es aquel que nace de un pacto “implícito” entre el profesional y el cliente. Se diferencia del secreto confiado, en que el secreto profesional es de orden público: los clientes que necesitan los servicios de un profesional han de tener la seguridad de poder acudir a ellos sin el menor peligro de que sus asuntos trasciendan a los demás, con daño de su fama o de sus intereses; de ahí la necesidad del secreto. Concluye que el secreto profesional es sagrado y que bajo ninguna forma ni con ningún pretexto debe ser transgredido. 

El Dr. Gabriel Adriasola, en su libro “Lavado de activos y secreto profesional”, consagra de manera clarísima que el secreto profesional del abogado es quizás el más intenso de los secretos y que este instituto tiene clara raigambre constitucional, desde que constituye una faceta del derecho a la privacidad. No duda por ello en afirmar que el secreto profesional, y más aún en el caso del abogado, es inherente al régimen republicano de gobierno y como tal se encuentra amparado por el artículo 72 de la Constitución. 

En 1936, el Dr. Raúl E. Baethgen ya expresaba que el secreto profesional pertenece al cliente; el profesional no es sino un depositario del secreto. La necesidad, real o supuesta, de la confidencia, es la determinante de esta. Quien la recibe, en razón de su actividad profesional legítima o legalmente autorizada, debe guardarla absolutamente porque le es comunicada en función de una necesidad profesional que se satisface –probablemente- contra la voluntad íntima del confidente. 

Se deben descartar por ende las falsas creencias de que el secreto profesional es un derecho o prerrogativa de los profesionales. Es, por el contrario, un deber dirigido a proteger los derechos individuales de las personas que acuden a los profesionales.

El artículo 302 del CP consagra el Delito de revelación de secreto profesional, al que tipifica como: “El que, sin justa causa, revelare secretos que hubieran llegado a su conocimiento en virtud de su profesión (...) será castigado  cuando el hecho causare perjuicio con multa de 100 UR a 600 UR.” 

Otra norma que indirectamente se refiere al secreto profesional es el art. 220 del CPP, que prohíbe declarar a los abogados, procuradores, médicos y sacerdotes, en las causas penales que involucran a sus clientes, pacientes, o feligreses, respecto de información que se les confió en virtud de su estado, oficio o profesión. 
 

El deber de secreto profesional no se deriva sólo de estas normas penales. El artículo 302 del CP consagra la patología: el revelar secretos. Pero el deber del profesional de no revelar los secretos que le confían por necesidad sus clientes o pacientes tiene raigambre constitucional y tiene por finalidad proteger los derechos individuales de sus clientes. 

16.2 ¿Quiénes están obligados a guardar el secreto profesional?
Los obligados a mantener secreto son todos los considerados profesionales: contadores, abogados, escribanos, procuradores, etc.   

Pero, además, la doctrina penal establece pacíficamente que el secreto profesional se extiende a agentes de comercio que deben haber accedido a esa información en razón de su actividad como tales, como por ejemplo los corredores de seguros, los corredores de bolsa y las inmobiliarias. 
 

16.3 ¿Cómo se armoniza el deber de informar al Fisco con el secreto profesional?

El literal E) del artículo 68 del CT prevé la facultad del Fisco de requerir informaciones a terceros, dentro de los cuales están comprendidos los profesionales. El profesional entonces está obligado a colaborar con la DGI y al mismo tiempo está obligado a respetar el secreto profesional.

No hay dudas de que en ese conflicto prima el secreto. 

En este aspecto seguimos la posición del Dr. José Carlos Bordolli, que llevó el Informe Nacional en el Congreso de la IFA de 1991, celebrado en Barcelona. Esta posición es también la de los Dres. Valdés Costa, Valdés de Blengio y Sayagués Areco en el Código Tributario Comentado y Concordado. 
 El Cr. Abadi y el Dr. Bergstein también se han pronunciado en este sentido. 
 

El Dr. Bordolli se basa en la  redacción original que el CT de 1974 contenía del literal E) artículo 68. Esta norma levantaba expresamente el secreto bancario a efectos de las inspecciones de la DGI. Luego, esta norma fue derogada.

Afirma el Dr. Bordolli: 

“Si los autores del texto (se refiere al artículo 68 del CT en su redacción original de 1974) consideraron necesario establecer que en la aplicación de la norma que estaban creando, no regiría el secreto bancario, puede colegirse que en su opinión, los secretos profesionales en general no descaecían frente a las facultades de la administración, si así no se lo establecía expresamente, lo cual solo hicieron en relación con el secreto bancario. Hoy esta excepción ha desaparecido por lo cual cabe concluir que cualquier secreto profesional se mantiene incólume enfrentado con las facultades del Fisco.” 
 

16.4  El secreto profesional ¿puede ser relevado por orden judicial?
El secreto profesional no puede ser relevado por ninguna autoridad judicial, penal, civil o comercial, y menos aún administrativa, a diferencia de lo que sucede con otro tipo de secretos, como el secreto bancario o el tributario, que sí pueden levantarse por un Juez. 

El secreto profesional, en cambio, sólo puede levantarse por justa causa (artículo 302 del CP). 

La orden judicial no constituye justa causa según la doctrina penal ampliamente mayoritaria. 
  
Por justa causa se entiende únicamente:

a. El consentimiento del propio cliente.

b. El estado de necesidad. La doctrina da como ejemplo el caso del médico que cuenta a los parientes de su paciente que este tiene una enfermedad contagiosa a los efectos de evitar el contagio.

c. La legítima defensa. Sería la situación del profesional penalmente incriminado, que para defenderse puede tener la necesidad de revelar algún secreto.

d. La existencia de una norma expresa que releve del secreto profesional, como sucede respecto de los médicos, parteras y farmacéuticos obligados a revelar a las autoridades el hecho de haber notado en una persona síntomas de envenenamiento o de la comisión de un delito (artículo 360 inciso 10 del CP).  
16.5  ¿Qué información está protegida por el secreto profesional?

En principio toda la información que un profesional recibe de su cliente está protegida por el secreto. A vía de ejemplo, pueden mencionarse los falsos expedientes, informes, memorándums, correspondencia en cualquier tipo de medio: cartas, faxes, correos electrónicos. El Fisco no puede exigir que se le exhiba el informe tributario hecho por el auditor o por el asesor fiscal, como ha pretendido en la práctica. 

En cambio, no está protegida por el secreto profesional aquella 

 i
nformación relativa a ilícitos en los que participe el propio profesional.

La aseveración tan categórica de que el secreto profesional no es elevable por ningún Juez tiene una atenuación, pero la atenuación debe ser analizada con muchísimo cuidado. No es información sujeta a secreto profesional aquella que surge de la relación cliente/profesional concertada clara y manifiestamente para cometer un delito. 

Para que un Juez ordene que un profesional revele la información confiada por el cliente, invocando que no está sujeta al secreto profesional por ser delictiva, debe contar con prueba convincente de la actividad delictiva concertada entre profesional y cliente. No se puede hacer una expedición de pesca con ningún tipo de información, pero mucho menos con aquella información que está sujeta a secreto profesional. Si se admitiera el levantamiento del secreto profesional por la mera sospecha de la participación del profesional en una actividad delictiva, desaparecería toda la protección de este secreto.  

Dice Bayardo que quien recurriera a un profesional para conseguir con los medios o condiciones técnicas del mismo una finalidad ilícita no confiaría en realidad secretos merecedores de tutela. 
 Dice Cairoli que la finalidad del secreto es absolutamente legítima, no ilícita, pues ello no ameritaría que el secreto fuera digno de tutela. 
 Dice Adriasola: “Si el abogado sospecha de una actividad delictiva y su consejo puede contribuir al desarrollo de la misma, su responsabilidad penal podría verse comprometida a título de dolo eventual”. 

Una buena definición del alcance de la información objeto del secreto está contenida en el Código de Ética del Colegio de Abogados del Uruguay. 

La posición de la DGI

Hay que recordar que el secreto profesional es una derivación del derecho constitucional a la privacidad e intimidad de las personas (artículos 7, 28 y 72 de la Constitución) y esto lo reconoce toda la doctrina nacional (Bayardo, Cairoli, Adriasola, Puig). 

Para la DGI el secreto profesional no rige a su respecto por 3 argumentos que no compartimos: 

1er. argumento  

La DGI invoca la ley que combate el lavado de activos y la financiación del terrorismo (Ley N° 17.835, de 23 de septiembre de 2004). Esta ley, en su artículo 4, levanta el secreto profesional para prevenir los delitos de lavado de dinero o de terrorismo. Para limitar los derechos fundamentales y constitucionales a la intimidad y privacidad que están detrás del secreto profesional se necesitó invocar razones de interés general, según lo dispone el artículo 7 de la Constitución. 

Veamos cómo la DGI trata de sacar argumentos de esta ley de lavado de activos para sostener que el secreto profesional cede ante los inspectores del Fisco. 

A) En primer lugar, la ley de lavado de activos no levantó el secreto profesional. El profesional está obligado a denunciar únicamente las operaciones sospechosas en las que actúa en nombre y representación de su cliente, como mandatario, pero no como asesor profesional. Suscribo totalmente la posición del Dr. Gabriel Adriasola, en su libro “Lavado de activos – Su impacto en la plaza financiera y en el ejercicio de las profesiones legales y contables” (FCU, mayo 2005). 

Gabriel Adriasola es Profesor de Derecho Penal de la Universidad Católica y del Universitario de Punta del Este. Fue Juez Letrado en lo Penal de Maldonado hasta 1993. Ha escrito ya 8 libros sobre el lavado de dinero, en donde invariablemente ha tocado el tema del secreto bancario y del secreto profesional.

La conclusión de Adriasola se basa en distintos argumentos que no nos daría el tiempo de analizar ahora, pero que pueden resumirse en: (i) las diferencias entre el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo al Parlamento y la ley finalmente aprobada; (ii) la discusión parlamentaria de la norma 
 y (iii) los antecedentes internacionales de este tipo de legislación.

Así que, en primer lugar, la ley de lavado de dinero que invoca la DGI como fundamento  del levantamiento del secreto profesional ante los inspectores del Fisco, ni siquiera se aplica a los profesionales universitarios. Es una ley que combate el terrorismo y el lavado de dinero, pero se dejó a los profesionales universitarios al margen de la obligación de denunciar operaciones sospechosas. No se entiende entonces cómo se pueden extraer argumentos a favor de un levantamiento del secreto a favor del Fisco.

B) En segundo lugar, aún cuando se admitiera que la ley de lavado de activos obliga a los profesionales a levantar su secreto y denunciar a sus clientes, esta ley es justamente el reconocimiento de que se necesita una norma expresa dictada por razones de interés general (artículo 7 de la Constitución) para limitar derechos fundamentales protegidos por la propia Carta. Esa ley no existe en materia tributaria. 

¿Qué es lo que dice la DGI?

Toma el artículo 4 de la ley de lavado de dinero en forma absolutamente aislada, fuera de contexto. Ese artículo dice que existen razones de interés general (el combate al terrorismo y el lavado de dinero) para limitar el derecho a la intimidad. La DGI toma esa norma aisladamente y concluye: siempre que haya interés general –según el aplicador de la norma- se puede limitar el derecho a la intimidad.

El razonamiento es tan sencillo como falso: cuando se cobran impuestos está en juego el interés general, ergo no rige el secreto profesional. 

El problema es que falta la ley. 

Como si la invocación que se hace del interés general en esta ley para combatir el terrorismo sirviera para limitar el secreto toda vez que a alguien se le ocurre que está en juego el interés general. 

Muy por el contrario, si se necesitó una ley que, invocando el interés general del artículo 7 de la Constitución, levantara el secreto profesional para evitar los delitos de lavado de activos y de financiación del terrorismo, no se puede pretender levantarlo sin una ley que invoque el interés general. 
 No alcanzan las interpretaciones oblicuas del CT de 1974. 

En definitiva, la ley de lavado de activos recientemente aprobada es una clarísima demostración de la complejidad y del cuidado que tiene el legislador a la hora de limitar el derecho fundamental a la intimidad. Y ello a pesar de estar “de moda” limitar los derechos fundamentales de los individuos invocando la lucha contra el terrorismo.

2° argumento  

La DGI se basa en que el CT derogó expresamente el artículo 53 de la Ley N° 12.804 de 1960 que decía que las facultades del Fisco eran sin perjuicio del secreto profesional. ¿Qué quería decir esa norma? La norma era superabundante. No agregaba ni quitaba nada. El secreto profesional tiene y tenía en 1960 raigambre constitucional (el derecho a la intimidad y a la privacidad se arrastran sin modificaciones desde 1830). Se hubiera necesitado una norma expresa basada en el interés general para limitarlo. Decir simplemente que las facultades son “sin perjuicio de las normas que consagran el secreto de los profesionales universitarios”, como decía esa ley del ‘60, no quiere decir nada. ¿Significa esto que si no fuera por esa norma, el secreto profesional no existiría? No. Con el dictado del CT se deroga esa norma, como se derogan muchas más. ¿Significa acaso que se derogó el secreto profesional? Si el legislador del CT hubiera considerado que estaba derogando todos los secretos ¿para qué estableció el levantamiento del secreto bancario? 

3er. argumento 

Por último, el Fisco sostiene que la información protegida por secreto profesional puede ser revelada a los órganos recaudadores basado en que estando la Administración sujeta al secreto tributario (artículo 47 del CT), la información nunca adquirirá carácter público. De acuerdo a este argumento, al revelar información al Fisco no hay técnicamente una revelación pública de información. La información pasa de una esfera secreta a otra también secreta.

Este tercer argumento también es equivocado y fácilmente rebatible por dos razones: 

(i) el secreto  profesional no es relevable por mandato judicial mientras que el tributario sí lo es, por lo que la información puede llegar a hacerse pública;

(ii) revelar información al Fisco puede por sí solo generar perjuicios al cliente, y eso ya configura el delito.

17.- ¿Puede la DGI limitar derechos individuales de los contribuyentes invocando razones de interés general?

Para la DGI, la labor de cobrar impuestos se desarrolla en cumplimiento de un interés superior, de un interés general. En consecuencia, invoca este autoproclamado interés general toda vez que pretende afectar o restringir los derechos individuales de los contribuyentes. 

“La Administración, en aras de un interés superior, con su actuar, eventualmente, podría afectar el derecho de los particulares, pero esa afectación es legítima en la medida que con ella se aspira a la protección de la sociedad en su conjunto.”  Esta afirmación la efectúa la Sala de Profesionales de la DGI, que se encuentra suscrita por 28 profesionales de ese organismo.

En nuestra opinión, la afirmación de la DGI revela una grave confusión respecto a la posibilidad de limitar derechos individuales invocando razones de interés general, que amerita un análisis más detallado.

El artículo 7 de la Constitución consagra que “Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos sino conforme a las leyes que se establecieren por razones de interés general.”  Al mismo tiempo que el artículo 72 consagra la no taxatividad de la enumeración de los derechos, deberes y garantías que hace la Constitución y  por ende no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana, o se derivan de la forma republicana de gobierno.

También el artículo 30 del Pacto de San José de Costa Rica establece que las restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y libertades no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dicten por razones de interés general. 

Para que una ley pueda limitar un derecho individual reconocido por la Constitución es necesario que el Parlamento discuta previamente si existe una razón de interés general que justifique su recorte. 

El Parlamento debe discernir en primer lugar si el derecho a la libertad y a la intimidad que están protegidos por el secreto profesional pueden ser limitados. Para ello deberá decidir si están en juego derechos preexistentes o derechos reconocidos por la Constitución. Y ello por cuanto los primeros no pueden ser limitados ni aun por razones de interés general, mientras que los segundos -en principio- sí pueden ser limitados. 
 

Así por ejemplo, para Adriasola, una ley que levantara el secreto profesional del abogado sería inconstitucional porque este secreto es inherente a la forma republicana de gobierno (artículo 72 de la Constitución). 
 

En segundo lugar, deberá determinarse si existen o no razones de interés general para limitar los derechos individuales. 

Jiménez de Aréchaga señala que “no hay en la Constitución una definición del concepto “interés general”. Es un término más amplio que el de “orden público”, sin que éste otro haya sido objeto de definición constitucional. El interés general deberá ser apreciado según un juicio de razonabilidad. De todas formas, conviene establecer que el juego de otras disposiciones constitucionales en cierta medida contiene o limita la noción de interés general y pone una valla a las normas que el legislador dicte en función de este concepto.”  
 
Desde ya cabe tener presente que las razones de interés general que el legislador invoque podrán ser controladas por la Suprema Corte de Justicia. 

Es por demás claro el análisis que al respecto efectúa el Dr. Martín Risso de una sentencia de la Suprema Corte de Justicia, que declaró la inconstitucionalidad de una ley por no cumplir con la exigencia material de haber sido dictada por razones de interés general (LJU c. No. 10.797 Sentencia de 26 de noviembre de 1986, publicada en La Justicia Uruguaya, c. 10.797): 

a) La Constitución confiere al legislador una discrecionalidad limitada para limitar derechos individuales, imponiéndole que atienda a razones de interés general. 

b) De los debates en Comisión (de la Constitución de 1934) surge que la finalidad de la norma no era otra que la de limitar la esfera de las leyes y que no es suficiente con que una ley invoque razones de interés general, sino que, prescindiendo de la etiqueta legislativa, la Corte deberá analizar si las mismas existieron.

c) La sentencia concluye que la Corte está habilitada para apreciar –en ese caso respecto de los artículos 7 y 32- si la ley cumple con la exigencia de haber sido dictada por razones de interés general.

Concluye de manera categórica el Dr. Risso que no basta con la mera etiqueta legislativa de interés general. No es suficiente que el legislador afirme que existe interés general, sino que esto deberá ser controlado por la Corte. El Juez constitucional no incursiona con esto en el terreno político, sino que controla que los Poderes políticos hayan cumplido con los mandamientos constitucionales. 
 

Ni que hablar entonces de una invocación del interés general para restringir derechos individuales realizada por la Administración. 

Bueno, con lo dicho doy por finalizada mi exposición. Les agradezco su atención y quedo a las órdenes por cualquier consulta que quieran formular.

Cr. Humberto Capote: Muchas gracias al Dr. Varela por su exposición. Abrimos al público la posibilidad de efectuar consultas o comentarios.

Bueno, dado que no existen consultas –supongo que por la claridad de los conceptos expuestos- damos por finalizada la presente charla agradeciendo a todos su presencia. Buenas noches.
�  Soler, O.H., Frohlich, J.R. , Andrade, J., “Operativos de la DGI – Sepa cómo actuar”, Buenos Aires, 1993, pág. 16.





� Huertas, Héctor. “Constitucionalidad o inconstitucionalidad de la clausura de establecimientos a la luz de la reciente jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia”, Revista Tributaria Nº 110, pág. 339.





�  Es frecuente apreciar en la práctica confusiones entre la “inspección” y el “allanamiento”.





�  Peirano Facio, Juan Carlos. “El principio de legalidad en el Derecho tributario uruguayo”, en Simposio sobre el Principio de Legalidad en Derecho Tributario (1986), pág. 173.


 


� Abadi Pilosof, Félix y Bergstein, Jonás. “Facultades de la Administración para la determinación de tributos”, Revista Tributaria Nº 140, pág. 530: “Aunque el art. 68 CT no contiene criterio expreso alguno en la materia, en aras de evitar discriminaciones injustas reñidas con el principio de igualdad así como también usos distorsionados de las facultades inspectivas –esto es: con móviles ajenos a la recaudación y su control (ejemplo: venganza personal, descrédito político, etc.)- es aconsejable que la decisión de inspeccionar esté basada en criterios que excluyan la intervención de la Administración.”





� Montalvo Santamaría, Milagro, “Cómo actuar ante la inspección de Hacienda”, Ed. CISS PRAXIS, Barcelona, 2000, pág. 60.


� D’Alessandro, Raúl. “Allanamiento y vulneración del secreto profesional. ¿Facultades de la Administración tributaria?”, Revista Tributaria Nº 185, pág. 226: “La obtención de una orden de allanamiento para un inmueble sede de actividad comercial se podrá requerir toda vez que el contribuyente impida el acceso al bien, aún bajo una actuación inspectiva.”





� Barilari André, “El control fiscal y los derechos de los contribuyentes”. Conferencia Técnica del Centro Interamericano de Administradores Tributarios, París, 1995. Este autor señala: “En un sistema de declaraciones juradas, el fisco tiene que asegurarse de la recepción de las mismas por parte de los contribuyentes presumiéndose que las mismas son precisas y verdaderas.  





Dicho examen debe realizarse en el marco de un diálogo entre el contribuyente y el inspector. Para facilitar ese diálogo la ley francesa prevé que el mismo debe efectuarse en la empresa o en el lugar en el que los contribuyentes ejercen su actividad. El fiscalizador puede solicitar la presentación de los documentos contables necesarios y todos los documentos que justifiquen los resultados o impuestos declarados. Dichos documentos deben examinarse en el lugar. Si resulta difícil el contribuyente es el que puede solicitar que el examen se realice en otro lugar o en oficinas de la propia administración. La solicitud de traslado debe emanar del contribuyente. 





La fiscalización de la contabilidad debe permitir una discusión entre el contribuyente y los inspectores, debe tratarse de un diálogo y no de una pesquisa. Dicho debate permite al fiscalizador hacer sus observaciones sobre la contabilidad mientras que al contribuyente le permite explicar las discrepancias.”


� Artículo 68 CT literal D): “(...) detentado u ocupado a cualquier título por los contribuyentes y responsables”.


� Código del Procedimiento Penal, artículo 201: “Registro domiciliario. Si hay motivos suficientes para presumir que en determinado lugar existen cosas relacionadas con el delito u objetos útiles para el descubrimiento y comprobación de la verdad, o que allí puede efectuarse el arresto del imputado o de una persona sospechada de delito o evadida, el Juez si lo estimare conveniente ordenará el registro de ese lugar, mediante resolución fundada. (...)”.





� D’Alessandro, Raúl. “Allanamiento y vulneración del secreto profesional. ¿Facultades de la Administración tributaria?”, Revista Tributaria Nº 185, pág. 224: “La norma (artículo 68 del CT) obliga a la administración a requerir orden judicial de allanamiento, cuando sea necesario para poder cumplir con las facultades que se le acuerdan. (...) para practicar una inspección en domicilios particulares la norma obliga a la administración a requerir previamente una orden judicial de allanamiento.”; Rodríguez Villalba, Gustavo. “Las facultades de la Administración en los procedimientos de determinación tributaria” (Comunicación técnica presentada a la XVIII Jornada Latinoamericana de Derecho Tributario, Montevideo, diciembre de 1996), Revista Tributaria, Nº 141, págs. 782 y 783: “La tesis unánimemente admitida, tanto a nivel de doctrina como legislativo, es que la Administración posee suficientes potestades para encarar su actividad de control en todos ellos (domicilio fiscal, establecimientos donde se realiza total o parcialmente la actividad gravada, locales anexos, dependencias, etc.) aunque por obvias razones derivadas de la disposición constitucional que salvaguarda la inviolabilidad del hogar, el ejercicio de estas potestades en dicho ámbito está sujeto a previsiones particulares y rigurosas. Cuando proceda, la inspección debe practicarse en los horarios previstos por los diversos ordenamientos, algunos de los cuales califican al hogar de “sagrado inviolable” y solo permiten su ingreso, aun con orden judicial, en horas diurnas (así Uruguay).”





�  Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Sentencia N° 16/2002, de 4 de febrero de 2002. 





� Conclusiones de la Comisión Nº III sobre el Proceso penal, en las VIII Jornadas Nacionales de Derecho Procesal (La Paloma, Abril 1995): “Prueba ilícita es aquella obtenida extra-procesalmente mediante violación de derechos sustanciales, consagrados expresa o implícitamente por la Constitución, principalmente los derechos de la personalidad. Dicha prueba es, en principio, inadmisible, y en consecuencia, debe ser rechazada liminarmente por el tribunal, disponiendo su desagregación del expediente, salvo cuando dicha prueba se legitime por la preservación de otros derechos constitucionales cuya lesión causaría perjuicio de mayor entidad, conforme a las pautas que establezca la ley.”; Soler, OH, “Abusos del Estado en el Ejercicio de la Potestad Tributaria”, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2003, pág. 154: “Los actos administrativos que derivan en la obtención de pruebas ilegítimas por el modo en que han sido colectadas, son verdaderos actos ilícitos opuestos también al derecho a la intimidad contemplado en el artículo 1071 bis del Código Civil, tornándose forzosamente en prueba ilegítima, de por sí inadmisible e ineficaz en y para los procedimientos judiciales, adquiriendo plena vigencia el principio de la ineficacia de la prueba ilícita”.





� Sala de Profesionales de la DGI: “Si es el domicilio particular del propio sujeto pasivo, se entiende que en la inscripción como constituido ante esta Administración hay una suerte de acuerdo previo, significa un consentimiento expreso que habilita el ingreso para requerir la documentación, pudiendo ser inspeccionado sin restricciones por los inspectores. Es carga de los sujetos pasivos, guardar la intimidad del hogar; si desea que no se realicen inspecciones en su morada, no debe constituirlo a tales efectos ante esta.” 





� El artículo 201 del CPP exige que se pruebe que en el lugar a allanar existen cosas relacionadas con un delito o que allí puede efectuarse el arresto de un sospechoso de delito o evadido de la justicia. 





� Montero Traibel, José Pedro, “Cuestiones de Derecho Tributario”, FCU, 1974, pág. 171.





� Por el contrario, el artículo 103 del Modelo de Código Tributario del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias prevé que en caso de negativa del contribuyente, los inspectores pueden solicitar directamente la intervención de la policía.





� Soler, O.H., “Cómo actuar frente a las inspecciones de la AFIP”, Ed. La Ley 2ª. Ed., 2005, pág. 51.


 


� Real Decreto N° 939/1986, de 25 de abril, que aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos (artículo 32.4).


  


� Ley N° 17.861, de 28 de diciembre de 2004.





� Art. 74 de la ley 17.243: Modifícase el artículo 8º del Código Penal, el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 8º. (Del delito putativo y la provocación por la autoridad).- No se castigará el hecho jurídicamente lícito, cometido bajo la convicción de ser delictivo. El hecho delictuoso provocado por la autoridad para obtener su represión, sólo se castigará en 


caso que el Juez competente autorice, por escrito, la provocación por razones fundadas. Esta 


autorización sólo podrá otorgarse en los casos de delincuencia organizada que requieran en 


forma excepcional este procedimiento. Queda el Juez facultado en los casos de delito putativo 


o cuando no mediare la autorización para la provocación, para adoptar medidas de seguridad".





�  Revista Tributaria N° 7, 1975, pág. 237.


� Sala de Profesionales de la DGI: “A priori, no se pueden conocer cuáles son estrictamente documentos comerciales y cuáles no, y en el ejercicio de su función fiscalizadora, la Administración puede obtener toda la documentación para lograr la consecución de su fin”.





� Artículo 36, Ley N° 11.683, citada por Soler, Osvaldo, “Cómo actuar frente a las inspecciones de la AFIP”, Ed. La Ley,pág. 49





� Soler, Osvaldo, “Cómo actuar frente a las inspecciones de la AFIP”, Ed. La Ley, pág. 50.





� Sentencia N° 47/2005 de 20 de mayo de 2005, Juzgado Letrado de lo Contencioso Administrativo de 2° Turno. 





� Sala de Profesionales de la DGI: “Es responsabilidad del profesional no tener en un mismo equipo documentos tan distintos, como son los comerciales y personales.”





� Artículo 70 del CT: “Los contribuyentes están obligados a colaborar en las tareas de determinación, fiscalización e investigación que realice la Administración”. 





� Artículo 20 de la Constitución: “Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus declaraciones o confesiones, sobre hecho propio; y prohibido el que sean tratados en ellas como reos”.





� Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), ratificada por Ley N° 15.737. “Artículo 8. Garantías Judiciales:


2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: (...)


g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y ...”





� Conforme a Valdés Costa el Derecho tributario, como toda rama jurídica, tiene su régimen de sanciones; en algunos caso estas revisten las características de verdaderas penas. La circunstancia de que la determinación de las sanciones y las penas no figuren incorporadas a los Códigos Penales no le quitan a aquellas su verdadera naturaleza jurídica. En consecuencia, son también aplicables al derecho tributario, gran parte de los principios que rigen en materia punitiva.   





Asimismo, Valdés establece que el derecho penal común y el penal tributario se nutren de los mismos principios generales en materia de punición pero no están vinculados por una relación de dependencia. Es decir, el Código Penal no es el género y el Tributario la especie, a diferencia de lo que sucede en derecho procesal, razón por la cual no son de aplicación subsidiaria las normas del Código Penal. Ambas son Derecho penal en sentido amplio o punitivo si se desea, basadas en ciertos principios generales comunes a toda punición, pero estructurados independientemente en razón de la distinta característica de los ilícitos y, especialmente, de la distinta gravedad que el legislador les atribuye interpretando la conciencia social en cada lugar y tiempo determinado. (Instituciones de Derecho Tributario, Ed. Depalma, 1992, págs. 21 y ss.).  


                                                                                                                                                                 


�  Artículo 95 del CT: “Contravención.- (...)


Constituye también contravención la realización de actos tendientes a obstaculizar las tareas de determinación y fiscalización de la administración.”


 


�  Artículo 96 del CT: “Defraudación.- (...)


La graduación de la sanción deberá hacerse por resolución fundada y de acuerdo a las circunstancias de cada caso.”





� Puede afirmarse que la negativa a franquear el paso a un domicilio fiscal supone el incumplimiento del deber de exhibir libros y documentos que verifica la presunción de la intención de defraudar contenida en el literal E) del artículo 96 del CT.





� Artículo 173 del CP: “Se comete desacato menoscabando la autoridad de los funcionarios (...): 2°  por medio de la desobediencia abierta, al mandato de los funcionarios (...)”.





� Artículo 360 numeral 4° del CP: “El que faltare el respeto a la autoridad, sin llegar a la injuria, o no cumpliere lo que ésta ordenare, sin proclamar su desobediencia (...)”.





� Berro, Federico, “Los ilícitos tributarios y sus sanciones”, Fundación de Cultura Universitaria, pág. 119.





� Bergstein, Jonás y Abadi, Félix, “Facultades de la administración para la determinación de tributos” (Relato nacional sobre el tema II de la XVIII Jornada Latinoamericana de Derecho Tributario, 1996, en Revista Tributaria N° 140, pág. 528.





� Artículo 469 de la Ley N° 17.930: “(...) Quien incumpliera las obligaciones establecidas en el inciso primero del presente artículo, así como en el artículo 70 del Código Tributario, al solo efecto de dar cumplimiento a las facultades establecidas en el artículo 68 del citado Código, será pasible de una multa de hasta mil veces el valor máximo de la multa por contravención (artículo 95 del Código Tributario)  de acuerdo a la gravedad del incumplimiento. (...)”





� André Barilari, “El control fiscal y los derechos de los contribuyentes”. Conferencia técnica del CIAT, París, 1995.





� Artículo 29 de la Ley de derechos y garantías de los contribuyentes.





� En España –a diferencia de lo que ocurre en nuestro país- el comienzo de la inspección interrumpe la prescripción de los tributos. Es por ello que esta consecuencia carece de sentido en nuestro país. No así el no cobro de los recargos por mora que sí se generan en Uruguay durante el transcurso de la inspección.





� Abadi Pilosof, Félix y Bergstein, Jonás. “Facultades de la Administración para la determinación de tributos”, Revista Tributaria Nº 140, pág. 531.





� Soler, Osvaldo, “Abusos del Estado en el Ejercicio de la Potestad Tributaria”, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2003.





� Bayardo Bengoa, Fernando. “La tutela penal del secreto”, pág. 311 y sigs. 





� Artículo 28 de la Constitución: “Los papeles de los particulares y su correspondencia epistolar, telegráfica o de cualquier otra especie, son inviolables, y nunca podrá hacerse su registro, examen o interceptación sino conforme a las leyes que se establecieren por razones de interés general”. 





Artículo 72 de la Constitución: “La enumeración de derechos, deberes y garantías, hecha por la Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana o se derivan de la forma republicana de gobierno”.





� Varela Méndez, Edgar. “Apuntes de deontología profesional”, Revista Uruguaya de Derecho Procesal, Tomo 1, 1995.





� Adriasola, Gabriel, Cervini, Raúl y Gómes, Luiz Flavio. Lavado de activos y secreto profesional, Ed. Carlos Álvarez, pág. 146.





� Baethgen, Raúl. El secreto profesional, 1936. 





� La circunstancia de que este delito esté  penado solo con multa y no con privación de libertad no ayuda a ponderar debidamente este sagrado deber de los profesionales. En la antigüedad, el llamado secreto profesional, resultante de la confidencia hecha por el cliente al abogado o al médico –principalmente- era inquebrantable, tan sagrado como el secreto de la confesión hecha al sacerdote. Su quebrantamiento significaba una traición máxima y no se concebía que respondiera a otro objeto que a una repudiable concupiscencia. Por esto las Partidas de Alfonso el Sabio situaban la infidencia en el plano de la prevaricación, que estaba condenada con pena de muerte. Baethgen, Raúl. El secreto profesional, 1936.





� Bayardo Bengoa, Fernando. La tutela Penal del Secreto, Ediciones de la Facultad de Derecho, Montevideo, 1961, pág. 308: “La doctrina nacional más recibida ha sostenido que el artículo 227 citado -equivalente al actual artículo 220 del CPP- tiene una fórmula que debe entenderse como comprensiva de cualquier profesión, empleo o comisión sometido al mismo deber de guardar secreto, por lo cual debe considerarse que la enumeración del artículo fue hecha a vía de ejemplo.”


 


� Bayardo Bengoa, Fernando. La tutela penal del secreto, pág. 317-319; Cairoli Martínez, Milton. Curso de Derecho Penal Uruguayo, Tomo III, pág. 211-212; Adriasola, Gabriel. La financiación del terrorismo y el lavado de dinero, 2004, pág. 44.





� Código Tributario de la República Oriental del Uruguay, comentado y concordado por Ramón Valdés Costa, Nelly Valdés de Blengio y Eduardo Sayagués Areco, Quinta edición (actualizada por Nelly Valdés de Blengio), pág. 443.


 


� Abadi Pilosof, Félix y Bergstein, Jonás. Facultades de la Administración para la determinación de tributos, Revista Tributaria Nº 140, pág. 531.


 


� Bordolli, José Carlos. Protección de la información confidencial en materia fiscal (Informe nacional uruguayo sobre el Tema II del 45° Congreso de la I.F.A., Barcelona, 1991, en Revista Tributaria N° 104, pág. 387.    





� Decreto-ley N° 15.322, artículo 25: Las operaciones e informaciones referidas se encuentran amparadas por el secreto profesional, y sólo pueden ser reveladas (...) por resolución fundada de la Justicia Penal o de la Justicia competente si estuviera en juego una obligación alimentaria (...).


Código Tributario, artículo 47: (...) Dichas informaciones sólo podrán ser proporcionadas a la Administración Tributaria y a los Tribunales de Justicia en materia penal, de menores, o aduanera cuando esos órganos entendieran que fuera imprescindible para el cumplimiento de sus funciones y los solicitaren por resolución fundada.





� Bayardo Bengoa, Fernando. La tutela penal del secreto, pág. 335; Cairoli Martínez, Milton. Curso de Derecho Penal Uruguayo, Tomo III, pág. 214; Adriasola, Gabriel, La financiación del terrorismo y el lavado de dinero, pág. 44.





� Bayardo Bengoa,  Fernando. La tutela penal del secreto, pág. 323.





� Cairoli Martínez, Milton. Curso de Derecho Penal Uruguayo, Tomo III, pág. 212.





� Adriasola, Gabriel, Lavado de activos y secreto profesional, pág. 147.





� Artículo 3.9.2. del Código de Ética del Colegio de Abogados del Uruguay: El deber de secreto comprende las confidencias recibidas del cliente, las recibidas del adversario, las de los colegas, las que resulten de entrevistas para conciliar o realizar una transacción, las obtenidas por el abogado en el curso de su actividad profesional, y las hechas por terceros al abogado en razón de su profesión. En la misma situación se encuentran los documentos confidenciales o íntimos entregados al abogado.





�  Bayardo Bengoa, Fernando. La tutela penal del secreto, pág. 321; Cairoli Martínez, Milton. Curso de Derecho Penal Uruguayo, Tomo III, pág.212; Adriasola, Gabriel. Lavado de activos y secreto profesional, pág. 146;  Puig, Gustavo. El relevamiento por la justicia penal del secreto profesional de los abogados, puede aparejar responsabilidad del Estado por hecho jurisdiccional sin perjuicio de la responsabilidad del abogado infidente, La Justicia Uruguaya, Tomo 107, 1993, pág. D-25 y ss.





� Baste citar al respecto lo expresado por el Senador Alejandro Atchugarry en la Comisión de Hacienda de la Cámara de Senadores en ocasión de la discusión de esta norma: “Hay un principio básico de reserva profesional; no podemos colocar al profesional entre lo que manda la ética y el deber que tiene con su cliente y esto, aunque si él actúa, es otra cosa. En realidad, esto no tiene nada que ver con las profesiones, porque se puede ser profesional y además mandatario, o no ser profesional y ser igualmente mandatario. Reitero que si se quiere establecer que aunque sea profesional, cuando actúa como mandatario está sujeto a la misma obligación que cualquier hijo de vecino de reportar cualquier cosa que parezca sospechosa, se puede hacer. Por ello dije que esto no cerraba mucho con el artículo 3°, pero si actúa como mandatario, me parece que con o sin conciencia lo tiene que reportar. Cuando no actúa como mandatario, se debería expresar que queda sujeto a la ética y demás, pero este es un problema  de redacción y no es un tema de fondo.”





�  Gabriel Adriasola. La financiación del terrorismo y el lavado de dinero, pág. 138.





� Abadi Pilosof, Félix y Bergstein, Jonás. Facultades de la Administración para la determinación de tributos, Revista Tributaria Nº 140, pág. 531: “Si bien el CT ha suprimido la referencia que el Art. 53 de la ley 12.804 hacía a la prevalencia del secreto profesional ante las facultades de la Administración, cabe concluir que, en ausencia de texto expreso, rigen las normas generales en materia de tutela del secreto, y en particular la previsión del Art. 302 del Código Penal”.








� Risso Ferrand, Martín. Derecho constitucional, Tomo I, FCU, pág. 447. 





� Adriasola, Gabriel. La financiación del terrorismo y el lavado de dinero, pág. 46.  





� Jiménez de Aréchaga, Justino. La Constitución Nacional, Tomo I, pág. 226.  





� Risso Ferrand, Martín. Derecho constitucional, Tomo I, FCU, pág. 454.
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